
 

JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00953 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación de costas practicada 
por la secretaria de este juzgado dentro del presente asunto. (Artículo 365 
del C. G. del P.) 
 
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  

Firmado Por:

 

 

Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Bogotá D.C.,  cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120210003100 

 

Una vez efectuado el control de legalidad en torno a la actuación surtida, se 
hace necesario tomar algunas determinaciones en el presente asunto a 
efectos de garantizar el derecho de defensa y contradicción.  

Se tiene que dentro del término, la parte pasiva formuló tanto excepciones 
de mérito como previas a través del recurso de reposición contra el auto 

admisorio.  

Frente a las primeras, mediante proveído del 4 de noviembre de 2021, se 
corrió traslado  de las excepciones de mérito propuestas por el extremo 
pasivo.  

Frente a las segundas, las cuales debieron resolver antes de la audiencia 
inicial, la parte demandada no dio cumplimiento al parágrafo del art. 9° del 
Decreto 806 de 2020, como para prescindirse del traslado por secretaría. 
Tampoco se avizora que por secretaría le hubiera imprimido el trámite al 
mencionado recurso.  

En ese orden, el Despacho dispone:  

Primero: Dejar sin valor y efecto el auto del 14 de febrero de 2022, mediante 
el cual se citó a audiencia y se abrió a pruebas el proceso.  

Segundo. Por Secretaría, córrase por el término de tres (3) días de la 
excepción previa propuesta por la parte demandada, conforme al artículo 
110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya, para que la parte 
demandante si a bien lo tiene se pronuncia sobre ella. 

Tercero: Una vez lo anterior se citará nuevamente a audiencia y allí mismo 
se resolverá. 

  Notifíquese   

 
 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 
 

JUZGADO 21 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 17 fijado hoy 6 

abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca 

Juez 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Bogotá D.C.,  cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
Rad. 11001418902120210027500 

 

Como quiera que del certificado de tradición del referido rodante, se 

desprende que existe una garantía prendaria en favor de un tercero, se hace 

necesario dar cumplimiento al artículo 462 de C. G. del P., por lo que el 

Juzgado ordena: 

 

Citar al tercero acreedor, CHEVYPLAN S.A., para que haga valer su crédito 

dentro de los veinte (20) días siguientes a su citación personal. 

 

Practíquese la notificación conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del 

C. G. del P.   

 

En relación a las tarifas de parqueo a que se refiere el apoderado actor, 

deberá estarse a lo resuelto en autos anteriores.  
 

 NOTIFÍQUESE   

 
 
   JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
        Juez 
 

JUZGADO 21 MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE BOGOTÁ 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No. 17 fijado hoy 6 

abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00615 

 
Teniendo en cuenta que dentro del presente asunto se acreditó en archivo 
número 6 del expediente digital, que el demandado GUILLERMO PINILLA 
HERNANDEZ falleció antes de presentarse la demanda, y al tenor de lo 
reglado en el artículo 87 del C.G. del P., y con el fin de evitar futuras 
nulidades, y con el fin de garantizar derechos fundamentales, habrá de 
declararse sin valor y efecto lo actuado dentro del presente asunto, para en 
su lugar inadmitir la presente demanda en los términos que más adelante 
se indicarán,  

Por lo anterior el Despacho resuelve: 

PRIMERO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO los autos de fechas 19 de agosto 
de 2021, por medio del cual se admitió la demanda verbal sumaria de 
prescripción extintiva de la hipoteca, y 27 de enero de 2022, por lo 
considerado. 

SEGUNDO: De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, y lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la 
presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 

1. Indague e informe si hay proceso de sucesión del fallecido GUILLERMO 
PINILLA HERNANDEZ. 

2. De ser así, deberá dirigir la demanda en contra de los herederos 
reconocidos de aquélla, los demás conocidos y los indeterminados, o sólo 
en contra de éstos si no existieren aquellos, contra el albacea con 
tenencia de bienes o el administrador de la herencia yacente, si fuere el 
caso, y contra el cónyuge si se trata de bienes o deudas sociales; y  

3. De no haberse iniciado proceso de sucesión, deberá dirigir la demanda 
indeterminadamente contra todos los que tengan dicha calidad, y el auto 
admisorio ordenará emplazarlos en la forma y para los fines previstos en 
el Código General del Proceso. Si se conoce a alguno de los herederos, la 
demanda se dirigirá contra estos y los indeterminados. 

4. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 
apórtese nuevamente el poder teniendo en cuenta lo anteriormente 
solicitado. Recuérdese incorporar expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado y su poderdante, la cual deberá coincidir con 
la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, aportando copia del 
mismo certificado 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
  
 



Notifíquese,   
 

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-00799 

 
Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

resuelve: 
 

1.- Declarar terminado el proceso por pago de las cuotas en mora. 
 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 

3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 

ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 
 

5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la presente ejecución a 
favor de la parte demandante, con la constancia que la obligación contenida 

en el pagaré continúa vigente.  
 

6.- Sin costas. 
 
7.- ARCHIVAR el expediente. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA  
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 021 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01067 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

De conformidad con lo previsto en el articulo 285 del CGP se adicional el 
numeral 1° del auto de fecha 14 de enero de 2022, en el sentido de precisar 

que el folio de matrícula inmobiliaria corresponde al 50N-20008570. 
 
En sus demás partes el auto mencionado quedará incólume. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01067 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 

No se tiene en cuenta la notificación aportada como quiera que no cumple 
los requisitos de los artículos 291 y 292 del código general del proceso, en 

concordancia con lo previsto en el decreto 806 de 2020. 
 
En consecuencia, deberá la parte demandante proceder de conformidad. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01119 

 
 Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 
 
1.- Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 
 
6.- Archívense las presentes diligencias. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01175 

 
 Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 
 
1.- Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 
 
6.- De existir títulos de depósito judicial dentro del presente asunto, y de 
acuerdo a lo solicitado, háganse entrega de los mismos a la parte 
demandada, siempre que le hayan sido descontadas a éste. Téngase en 
cuenta lo previsto en el artículo 466 del CGP. 
 
7.- Archívense las presentes diligencias. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2021-01343 

 
 Por ser procedente la petición que antecede y cumplirse los parámetros 
establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 
resuelve: 
 
1.- Declarar terminado el proceso por pago total de la obligación. 
 
2.- Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
correspondientes.  
 
3.- En caso de existir embargo de remanentes, déjese a disposición del 
juzgado solicitante de conformidad con lo señalado en el artículo 466 
ibídem. Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 
 
4.- Por secretaria tramitasen los oficios de acuerdo a lo consagrado en el 
Decreto 806 de 2020. 
 
5.- Se ordena el desglose de los documentos base de la ejecución, a la parte 
demandada. 
 
6.- Archívense las presentes diligencias. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00009 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 
de plano el mandamiento de pago, debido a que el titulo base de la acción-
contrato de compraventa- no reúne las condiciones de una obligación en los 
términos del artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículos 621 y 709 del C. Co. así: 
 
En el titulo ejecutivo no se indicó la fecha exacta de exigibilidad de la 
obligación que pretende cobrar en un día determinado. Tenga en cuenta que 
en el título valor únicamente registra que se entrega un valor anticipo de 
$500.000 más no la fecha en que deben ser pagados los mismos. 
 
Aunado, el título ejecutivo no puede dar lugar a confusiones ni 
interpretaciones, motivo por el cual no se torna clara la obligación ni 
tampoco exigible. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00011 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane, en el siguiente sentido: 

 
1. Indique los linderos generales y específicos del inmueble dado en 

arriendo. Tenga en cuenta que ni en la demanda ni en el contrato de 
arrendamiento se especifican. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00013 

 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 
de plano el mandamiento de pago, debido a que el certificado de deuda no 
reúne las condiciones de contener una obligación en los términos del 
artículo 422 del Código General del Proceso, así: 
 
En el certificado de deuda no se indicó la fecha exacta de causación y de 
exigibilidad de cada una de las obligaciones que pretende cobrar en un día 
determinado. Tenga en cuenta que en el titulo ejecutivo únicamente registra 
el mes y año de causación de la expensa, y la fecha a partir de la cual se 
generan intereses moratorios, más no la fecha exacta de vencimiento de 
cada expensa. 
 
Aunado, el título ejecutivo no puede dar lugar a confusiones ni 
interpretaciones, motivo por el cual no se torna clara la obligación ni 
tampoco exigible. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00019 

 
Revisado el contenido de los anexos aportados, se observa la ausencia del 
título ejecutivo y del escrito de la demanda, por lo que se puede advertir, 
que no se cumplen a cabalidad las exigencias contempladas en el artículo 
422 del CGP. Obsérvese que el título por el cual pretende se libre 
mandamiento de pago, no fue aportado, así como tampoco el escrito de 
demanda. 
 
En consecuencia, este juzgado 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 
proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  
 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 
 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Jairo Edinson Rojas Gasca

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00039 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane, en el siguiente sentido: 

1. De acuerdo con lo consagrado en el artículo 5 del Decreto 806 de 
2020, adecúese el poder en el sentido de indicar expresamente la 
dirección de correo electrónico del apoderado y su poderdante, la 
cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados, aportando copia del mismo certificado.  

2. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 6 del Decreto 806 de 
2020, acredite en debida forma que, al presentar esta demanda, 
simultáneamente envió por medio electrónico o en su defecto física 
copia de ella y de sus anexos a la parte demandada. 
Obsérvese que no se cumplen los presupuestos del inciso 4° 
artículo 6° del Decreto mencionado, esto no solicitó medidas 
cautelares. 

3. Adecue el escrito de demanda y el poder, en el sentido de precisar 
la acción que pretende adelantar con este proceso declarativo. 

4. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 
discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado 
proceso declarativo, especificando razonadamente cada concepto 
con su correspondiente valor a indemnizar, pues ello no se advierte 
dentro del expediente. 

5. Adecúense las pretensiones teniendo en cuenta la clase de acción 
que pretende instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas no 
corresponden a un proceso declarativo y deberán ser precisas y 
claras, principales y subsidiarias. 

6. Adecúense los hechos de la demanda, teniendo en cuenta el 
numeral anterior.  
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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Juez
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00047 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 
demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 
se subsane, en el siguiente sentido: 

1. Aclárese los hechos de la demanda, en el sentido de precisar el valor de 
cada una de las cuotas en mora, la tasa liquidada resultante de los 
intereses de mora y remuneratorios, y amplíelos frente a que otros 
conceptos son los que persigue. 

2. Apórtese el historial o plan de pagos donde se discrimine el capital 
líquido, los intereses y demás emolumentos. 

3. Aclárese las pretensiones de la demanda, en el sentido de descrinar las 
mismas, tenga en cuenta que para el momento de presentar la 
demanda, la obligación no había vencido, por lo  que deberá indicar el 
capital liquido de cada una de las cuotas en mora, el valor de cada uno 
de los intereses remuneratorios, de mora, y cada uno de los demás 
conceptos; teniendo en cuenta para ello el plan de amortización. 

4. Apórtese el formulario de solicitud del crédito, a fin de ubicar la 
dirección de correo electrónico. 

 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

 
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
(2) 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00063 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane, en el siguiente sentido: 

. 
1. Adecue el escrito de demanda y el poder, en el sentido de precisar 

la acción que pretende adelantar con este proceso declarativo. 
2. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 

discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado 

proceso declarativo, especificando razonadamente cada concepto 
con su correspondiente valor a indemnizar, pues ello no se advierte 

dentro del expediente. 
3. Adecúense las pretensiones teniendo en cuenta la clase de acción 

que pretende instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas no 
corresponden a un proceso declarativo y deberán ser precisas y 
claras, principales y subsidiarias. 

4. Adecúense los hechos de la demanda, teniendo en cuenta el 
numeral anterior.  

5. Apórtese nuevamente los anexos a la demanda, como quiera que 
no son legibles. 

6. Adecue la medida cautelar a lo consagrado en el articulo 590 del 
CGP, en su defecto aporte  
 

Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 
Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
 
 

Notifíquese,   
JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 

Juez 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00069 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, y 
lo consagrado en el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente 

demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, 

se subsane, en el siguiente sentido: 

1. Adecue el escrito de demanda y el poder, en el sentido de precisar 
la acción que pretende adelantar con este proceso declarativo. 

2. De conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, 
discrimínese cada uno los perjuicios reclamados en el referenciado 
proceso declarativo, especificando razonadamente cada concepto 

con su correspondiente valor a indemnizar, pues ello no se advierte 
dentro del expediente. 

3. Adecúense las pretensiones teniendo en cuenta la clase de acción 
que pretende instaurar. Tenga en cuenta que las indicadas no 

corresponden a un proceso declarativo y deberán ser precisas y 
claras, principales y subsidiarias. 

4. Adecúense y amplíense los hechos de la demanda, teniendo en 

cuenta el numeral anterior.  
5. Apórtese nuevamente los anexos a la demanda, como quiera que 

no son legibles. 
6. Indíquese el correo electrónico de la parte demandada. 

 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 

del artículo 90 del C.G.P.  
 

Además, de haber lugar a ello deberá acreditar lo consagrado en el artículo 
6 del Decreto 806 del 2020. 
 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2022-00071 

 
 
De la revisión de la demanda y sus anexos se evidencia que se impone negar 

de plano el mandamiento de pago, debido a que el titulo base de la acción-
interrogatorio de parte- no reúne las condiciones de una obligación en los 

términos del artículo 422 del Código General del Proceso, así: 
 
En el titulo ejecutivo no se indicó la fecha exacta de exigibilidad de la 
obligación que pretende cobrar en un día determinado, no se evidencia en 
el acta las preguntas asertivas del interrogatorio, no se portó el audio de la 

audiencia, no se aportó el acta auténtica.  
 

Aunado, el título ejecutivo no puede dar lugar a confusiones ni 
interpretaciones, motivo por el cual no se torna clara la obligación ni 
tampoco exigible. 
 
En consecuencia, este juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: NEGAR el MANDAMIENTO DE PAGO solicitado en el presente 

proceso pues el documento base de ejecución no reúne las condiciones que 
exige el artículo 422 del Código General del Proceso, conforme se indicó. 
 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose.  

 
TERCERO: Archivar el presente proceso. 

 
Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
 

La presente providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 017 fijado hoy 6 de abril de 2022 a la hora de las 8:00 A.M. 

 
La Secretaria,               JENY PAOLA BEDOYA OSPINA 
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JUZGADO VEINTIUNO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. 2020-00857 

 
Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 
 
1.- Se reconoce personería jurídica al abogado NESTOR LEONARDO GALLO 
ARÉVALO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
  
 Notifíquese,   

JAIRO EDINSON ROJAS GASCA 
Juez 

 
 

JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ 
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